
Posadas, 31 de Mayo de 2.011

VISTO:

                                         La Resolución de Presidencia Nº: 222/2011 de fecha 

16 de Mayo de 2011, donde se autoriza al  Centro Judicial  de Mediación la 

realización del “Curso de Especialización de Mediación Familiar”, los días 3, 4 

de Junio y 1º y 2 de Julio del año en curso;

Y  CONSIDERANDO:

                                         Que mediante Oficio Nº; 135/11 de fecha 19 de Mayo  

de  2011,  el  Señor  Director  del  CEJUME,  Dr.  José  Luis  Montoto  Guerreiro, 

solicita el uso del Salón de Conferencias del Centro de Capacitación Judicial, 

para el citado Curso, los días asignados precedentemente;

Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º) AUTORIZAR  al  Centro Judicial  de Mediación, el  uso del 

Salón de Conferencias del Centro de Capacitación Judicial, para la realización 

del “Curso Especialización de Mediación Familiar”, organizado por el CEJUME, 

para los días 3 y 4 de Junio, y 1º y 2 de Julio, todas las fechas del año en 

curso. 

ARTÍCULO 2º) EFECTUAR  la  comunicación pertinente  al  señor  Director 

del Centro Judicial de Mediación, Dr. José Luis Montoto Guerreiro.-

REGISTRESE. NOTIFIQUESE.

RESOLUCION Nº 29./ 2.011.

DR. SERGIO CESAR SANTIAGO

DIRECTOR EJECUTIVO

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y GESTIÓN JUDICIAL 

“DR. MARIO DEI CASTELLI”
PROVINCIA DE MISIONES


